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TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura púllica de 20 de agosto de 1982, 

celebrada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quíto, se ha 

aunentado el capital y reformado los estatutos de la counañía 

PA "BAN QUIMICA C.A.'; 

QUE el señor doctor Marco Bravo Salvador, en su calidad 

de Gerente Ceneral de la compañía, debidamente autorizado, ha 

comparecido a este Despacho para solicitar la aprobación del 
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía "DAN 
QUIMICA C.A.", para cuyo efecto ha presentado tres copias cer- 

tificadas de la escritura pública a que ae refiere el conside- 
rendo anterior; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Intesración, 
medíante Resolución N*80 de 22 de enero de 1982, autoriza a las 
compañías SWEDPOUND (FONDO DE COOPERACION INDUSTRIAL CON LOS 

PATSES EN VIAS DE DESARROLLO), de nacionalidad sueca, y a la 

INDUSTRIALISERINGS FONDEN FOR UDVIKLINGSLANDENE - Y F U -, de 

Dinamarca, para que inviertan con el carácter de inversión ex- 
tranjera directa y neutra, respectivamente, las cantidades de 

DIECESETS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL SDORES (S/. 16*260,000,00) y CINCO 

pm MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES (S/. 5'440.000,00), 
en el equivalente a dólares norteamericanos; y, mediante Resolu- 
ción N”*103 de 29 de enero de 1982, ha autorizado a la compañía 
RUSTRRI CONTRACTOR R.S.G. A/S, de nacionalidad danesa, para que 
invierta con el carácter de inversión extranjera directa, la 
suma de UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTE MIL SUCRES (S/, 1'420.000,00), 
en elequívalente a dólares norteamericanos. Autorizaciones conce- 
didas «e efectos de invertir en el aumento de capital de la compa- 
fla "DAN QUIMICA C.A."; 

QUE la escritura páblica antes mencionada guarda confor- 
mídad con el informe y el memorando N”*"DIA-1IAR-82-358 de 5 de 
agosto de 19832, emitidos por el Departamento de Inspección y 
Análisis de esta Superintendencia: 

QUE el Departamento Jurídico de esta Entídad, mediante 
menorando N*DJ-CA-82-325 de 8 de septiembre de 1982, emite in- 
forme favorable para el aumento de cepital y reforma de estatu- 
tos de la compañía "DAN QUIMICA C,A."; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, ase ha cumplido con todos los requísitos necesarios 
para au validez;
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma de 
estatutos de la conpañía "DAN QUIMICA C.A.”, 

de conformidad con los táérninos constantes de la escritura pública 

de 20 de agosto de 1982, celebrada ante el Notario Dácimo Octavo 

del Cantón Quito; aumento de eapital por la suma de VEINTICINCO 

MILLONES DE SUCRES (8/. 25'000.000,00), con lo eual el capital de 

la compañfa ascíande a la suma de OCHENTA Y CINCO MILLONES DE SU- 
CRES (8/. 85'000.000,00), dividido en ocho mil quinfentas acciones 
nominativas y oddinarias de dies mil sueres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Décimo Octavo 
del Cantón Quito, anote al margen de la matriz 

de la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatu- 
tos de la coupañía "DAN QUIMICA C.A.", celebrada en esa Notaría el 
20 de agosto de 1982, que se la aprueba en virtud de la preseute 
Resolución. El señor Notario sentará razón de esta anotación mar- 
gimal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Dácimo Octavo 
del Cantón Quito, anote al margen de la matriz 

de la escritura pública de coustitución de la compañía "DAN QUIMICA 
€.A,", celebrada en ess Notaría el 15 de abril de 1980, qua mediante 
escritera pública de 20 de agosto de 1982, otorgada en esa misma 
Hotaría, la compañía ha procedido a aumentar el capital y reformar 
sus estatutos; actos que son aprobados en virtud de la presente Re- 
sclución. El señor Notario sentará razón de esta anotación margí- 
sal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor Registrador del Cantón 
o Manta, anote al nargen de la inseripción de la 

escritura pública de constitución de la compañía "DAN QUIMICA C.A.", 
mencionada en el artículo anterior, que mediante escritura pública 
de 20 de agosto de 1932, celebrada ante el Notario Décimo Octavo 
del Cantín Quito, la compañía ha procedido a aumentar el capital y 
reformar uus estatutos; actos que son aprobados en virtud de la 

presente Resbliución. Se sentará la razón correspondiente. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los artículos 
33 y 163 de la Ley de Compañías, el señor Re- 

gistrador del Cantón Manta, inscríba en el Registro Mercantil a 
su cargo, en el libro correspondiente, esta Resolución y la es- 
crítura pública de aumento de capítal y reforma de estatutos dae 
la compañía "DAN QUIMICA C.A.", celebrada el 20 de agosto de 
1982, ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito. Se archi- 
verá una copia de dicha escritura y se devolverán las restantes, 
con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO SEXYTO.- DISPONER que, en cumpliniento de lo ordenado 
en la Resolución N” 103,de 29 de enero de 1932, 

del Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, la compañía 
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"DAR QUIMICA C.A.", presente en esta Institución copia protoco- 
lizada del couvenio de transformación a empresa mixta o nacio- 

nal en los tárminos del Rágimen Común de Tratamiento a los Capi- 
tales Extranjeros; 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que se publique, por una vez, en 
uno de los psriódicos de mayor circulación 

en la ciudad de Manta, un extracto de la escritura pública de 
20 de agosto de 1982, con la razón de su aprobación; extracto 
que será elaborado en esta Superintendencia y entregado para 

r su publicación, una vez presentada una copia de la escritura, 
con la razón del C£umplimiento de lo díspuesto en la presente 
Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DATA y firmada en la Super” 
intendencia de Compañías, en Quito, e 1982 

y A Ger 92 led 

Eco Teresa Minuche de Mera, 
SUPERINTENDENTE DE--GOMPÁNI AS 
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